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AUDIENCIA PROVINCIAL DE CASTELLÓN 

CLASES DE REPARTO EN MATERIA MERCANTIL 
 

 
 
 
Se establecen las siguientes clases de reparto en material mercantil 
(Redactado por acuerdo del Decano y del Juez de lo Mercantil de 24-
10-2014, entrando en vigor el 1-3-2015) 
 
⁃ Demandas en materia de Competencia desleal. (Código 604) 
 
⁃ Demandas sobre defensa de la competencia (Código 605) 
 
⁃ Demandas sobre Condiciones Generales de la Contratación. 
(Código 606) 
 
⁃ Demandas en materia de propiedad intelectual (Código 607) 
 
⁃ Demandas sobre derecho de sociedades mercantiles y cooperativas. 
(Código 606) 
 
⁃ Demandas en materia de Transportes. (Código 609) 
 
⁃ Demandas en materia de Publicidad. (Código 610) 
 
⁃ Recursos contra resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (Código 611) 
 
⁃ Demandas en materia de arbitrajes (Código 612) 
 
⁃ Concurso de acreedores (Código 613, 1 a 5) 
 
⁃ Demandas civiles que con trascendencia patrimonial contra el 
patrimonio del concursado (Código 613-8) 
 
⁃ Demandas de responsabilidad civil contra los administradores 
sociales y concursales, auditores o liquidadores por perjuicios 
causados al concursado durante el procedimiento concursal. (Código 
613-9) 
 
 



⁃ Medidas cautelares que afecten al patrimonio del deudor. (Código 
613-11) 
 
⁃ Solicitudes de ejecución frente a bienes y derechos de contenido 
patrimonial del concursado. (Código 613-12) 
 
⁃ Jurisdicción voluntaria mercantil. (Código 614) 
 
⁃ Embargo preventivo de buque. (Código 615) 
 
⁃ Impugnaciones de resoluciones sobre asistencia jurídica gratuita. 
(Código 618) 
 
⁃ Otras demandas no incluidas en las clases anteriores. (Código 
622)  
 
 
	  

	  


